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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones ¡

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Murcia 25 de Octubre de 1862 
á las 9 y 28 minutos de la noche. 
—SS. MM. y AA. han oido esta 
mañano una solemne misa en la 
Sania iglesia catedral, y yisilado 
por la larde varios conventos de 
monjas y establecimientos de benc- 
ficencia.=SS. MM. y AA. han sido 
en todas partes objeto de las mas 
vivas aclamaciones.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Murcia 26 de Octubre de 1862 
á las 7 y 40 minutos de la noche. 
=SS. MM. y A A. han visitado hoy 
el santuario de la Fuensanta, sien
do victoreados con entusiasmo.— 
Los augustos viageros saldrán de 
aqui mañana á las nueve para per
noctar en Orihuela.»

SS. AA. RRJas Sermas. Sras. In

fantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña María de la Paz con
tinúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Ministro da la Go
bernación del Reino en telegrama 
de anoche, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y AA. han llegado 
á Orihuela y continúan sin nove
dad en su importante salud.»

Lo que se inserla en este perió
dico oficial para su publicidad. Za
ragoza 26 de Octubre de 1862.— 
El V. P. del C. P. G. L, Jorge 
Barber..

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, en telegrama 
de anoche me dice lo siguiente:

- «SS. MM. y AA. han salido hoy 
de Orihuela para pernoctar en Aran- 
juez.

Lo que se inserta en este perió
dico para su publicidad. Zaragoza 
27 de Octubre de 1862. — El V. 
del C. G. L, Jorge Barber.

AYUNTAMIENTOS.

Circular número 507.

Siendo muy pocos los Alcaldes 
que hasta la fecha han remitido 
á los de las cabezas de sus respec- 
livos partidos, las relaciones de las 
personas que consideren capaces 
para desempeñar los Juzgados de 
paz, he resuelto prevenirles por me
dio de la presente circular, que si 
no queda cumplimentado tan impor
tante servicio á vuelta de correo, 
les exigiré asi á unos, como á otros 
500 rs. de mulla y 200 á los se
cretarios de Ayuntamiento, sin con
templación alguna. Zaragoza 30 de 
Octubre de 1862.=El Gobernador 
interino, Jorge Barber.

Circular número 518.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Bujaraloz, dolada con 4.500 rs. 
anuales, se halla vacante por di
misión del que la oblenia.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletxn. oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853,.

Zaragoza 26 " de Octubre de' 
1862.=El V. del C. G. I., Jorge. 
Barber.

ÓRDEN PÚBLICO.

Circular número 486.

Los Sres. Alcaldes do esta pro^- 
vincia, guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procede
rán á la busca y detención de Ma
nuel Izquierdo Ferrer, natural de- 
Alparlir, y lo remitirán, en el caso 
de ser habido á disposición del Al
calde de dicho pueblo, dando parte 
á este Gobierno de haberlo asi ve
rificado. Zaragoza 27 de Octubre 
de 4862.—El V. del C. G. lA 
Jorge Barber.

Circular número 517.

Compañía de los Ferro-carriles dé 
Madrid á Zaragoza y á Alican
te.—7.a sección.

EPILA.

Lista de los dueños de las fincas 
que se hace precisa la espropiaciun 
para la construcción de la via-fér- 
rea de Madrid á Zaragoza en el 
espresado término, municipal y que 
dejaron de comprenderse en la pu
blicada en el Boletín, oficial de la 
provincia de 1 6 de Setiembre úl
timo, núm. 14?8.
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Exorno. Sr. Conde de Aranda.
D." Pilar Valero.
Riela 23 de Octubre de 1862. 

— El Jefe de la espropiacion de 
osla línea, Joaquín Linares.

Lo q le he dispuesto se inserte 
en este diario oüeial para conoci- 
mienlo de los interesados á quienes 
se señala el término de diez dias 
para la presentación de las recla
maciones que estimen convenientes, 
según lo marcado en el arí. 4.° del 
reglamento de 2"^ de Julio de 18-33, 
pasados ios cuales procederán á la 
designación del perito que haya de 
representarles en unión del de la 
Empresa, para las valoracionss que 
han de practicarse, con arreglo al 
art. 5.° del citado reglamento. Za
ragoza 23 de Octubre de 1862. 
=El V. del C. G. I., Jorge 
Barbcr.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
18u0, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejercito en el mes de 
actual, en la forma siguiente, en
tendiéndose á peso y medida de Cas
tilla.

I?s Cs.

Ración de pan. . . . » 69
Idem de cebada. , . . 2 22
Arroba de paja. . . . 1 59
Idem de aceite 65 01 
Idem de carbón. . . . . 4 99
Idem de leña.................. 1 52

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza 28 de Octubre de 1862.— 
El Vicepresidente, G. L, Jorge Bar- 
ber.=P_ A. D.C., Evaristo Lavan
dera, Secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

HIPOTECAS.

Circular.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 15 de los cor- 

rienles,- dice á esta Administración 
lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
"7 del presente mes la Real orden 
que sisue;

limo. Sr.: Se ha enterado la 
Reina (q. D. g.) de la consulta di
rigida por V. 1. á este Ministerio 
con mptiNO del considerable nú
mero de solicitudes de perdón de 
mulla? dé hipotecas, presentadas á 
consecuencia délas gestiones hechas 
por las Administraciones del ramo 
para que se lleven al registro los 
documentos que carezcan de la lo
ma de razón y se salí'fagan los 
derechos adeudados á la Hacienda, 
y conformándose S. M. con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á Bien 
conceder basta fin del presente año 
para que sé" admitan en los regis
tros do hipotecas de. las provin
cias del Reino, previo el pago de 
derechos, pero con relevación de 
mullas, lodos los documentos obli
gados á osla íórmalidad y que ca
recen de ella, entendiéndose . que 
esta gracia comprende á los otorga
dos antes de Ja concesión de la mis
ma, pero no á los que se otorguen 
con posterioridad ó sea durante el 
plazo que se lija. De Real orden 
lo digo á \ . II para su conocimien
to y efectos correspondientes.»

A jo pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia para que bajo su mas estrecha 
responsabilidad lo hagan saber in
mediatamente á sus convecinos, pu
blicándolo por edictos ó pregones 
durante ocho dias conseeutivQs, y 
excitando con el mayor celo á todos 
los que, dentro de los términos de 
su jurisdicción, se encuentren en el 
caso de esta, circular, para que, en 
el tiempo en ella prefijado, pre
senten al registro y pago de de
rechos de hipotecas sus respectivos 
documentos, porqne de no hacerlo 
asi, se expedirán coplea ellos en 
primero de Enero próximo los apre
mios correspondienles.=Del recibo 
del Boletín en que se inserte esta 
circular, y de su puntual cumpli
miento, me darán los mismos Al
caldes el oportuno y mas inmediato 
aviso, Zaragoza 22 de Octubre de 
1862.—El Administrador, P. S., 

ornas Ruidiaz.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo contratarse la adquisi
ción de las primeras materias que 

la Adminástraeion militar necesite 
para el s.iminislro de. pan y pienso 
á las tropas y caballos del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeún
tes en el distrito militar de' Anda
lucía durante el año econémico que 
vencerá en 30 de Setiembre de 
'1863, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación, 
con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1.a La subasta ^erá simultánea, 
teniendo lugar en los estrados de 
osla Dirección general y en los de 
la Intendencia del distrito, bajo la 
presidencia de sus respectivos Jefes, 
á las doce del dia 8 de Noviembre 
próximo, con arreglo á lo proscrito 
en el Real decreto de -2" de Fe
brero de 1852 é Instrucción do 3 
de junio siguiente, y mediante pro
posiciones arregladas al foripulario 
qué á continuación so e.Jampa; en 
concepto de que no podrá compren
derse mas qoe un solo artículo en 
cada proposición. El pliego general 
de condiciones, con el cuadro de la 
cantidad, clase y circunstancias que 
de cada artículo se contrata, es
tarán de mnaiíieslo, asi como los 
precios limites respecli'os, en las 
Secretarias de dichas dependencias 
con la oportuna anticipación.

2 .a A las proposiciones indica
das deberán acompañar los licitado- 
res, como garantid do sus ofreci- 
niientos, el documento que jtM/ique 
haber bocho deposito en la Caja 
general, ó en las Tesorerías do Ha
cienda pública de las provincias res
pectivas, del valor de la duodécima 
parte de la cantidad tola! del artí
culo á que la proposición se con
traiga. Dicho depósito podrá ser en 
metálico, ó en su defecto y con ar
reglo á las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado con
solidada ó diferida del 3 por 100, 
ó bien en acciones de carreteras y 
do ferro-carriles admisibles, según 
el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1855, por su valor nominal. 
Como equivalencia de la referida 
duodécima parte, y para solo el 
efecto del citado depósito se esta
blecen prudencialmenlc los tipos si
guientes:

Para el trigo. . . 130000 rs.
Para la harina. . 219000
Para la cebada. . 202000
Para la paja. . . 82000

3 .a Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados antes de 
constituirse el tribunal de subasta, 
expresándose precisamente en la cu
bierta del pliego el distrito y arti
culo á que se refiera de los cuatro 
que quedaif designados. Principiado 
el acto no podrán admitirse mas 
proposiciones, ni tampoco retirarse 
las presentadas. Dada lo hora de 
empezar la subasta se principiará 
á redactar el acta, haciendo constar 
los pliegos cerrados que se hubieren 

presentado para cada artículo. En 
seguida se irán abriendo y leyendo 
uno á uno los relativos al trigo, 
inscribiendo por ti mismo orden su 
contenido en el acta, sin permitirse 
discusión ni admitirse las proposi
ciones que sean superiores á los pre
cios límites lijados, ó que carezcan 
de los requisitos prevenidos, como 
son el depósito y demas reglas es
tablecidas en el modelo, y decla
rándose solo aceptada la que resulte 
mas ventajosa. Luego se practicará 
lo mismo con los pliegos que se 
refieran á la harina, continuándose 
sucesivamente iguales operaciones 
con los que se contrigan á la ce
bada y á la paja.

4.a Si hubiese entre las pro.- 
jiosiciones presentadas para cada 
especie dos ó mas iguales y admi
sibles, contenderán su autores entre 
si por espacio de media hora; sir
viéndoles de gobierno que las pujas 
se harán al tanto por ciento del im- 
poile total del artículo. Cerrada la 
licitación, el Presidente declarará 
aceptada la proposición que haya 
resultado cuas ventajosa; pero si 
los autores de proposiciones iguales 
no entraren en contienda, ni nin- 
•guno mejorase la suya, el tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte, 
declarando aceptada la que resulte 
favorecida.

5 .a Cuando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en la capital 
del distrito para cualquiera do los 
artículos que se contratan fuese igual 
á la aceptada por el tribunal de 
subasta de esta Dirección general, 
se verificará nueva licitación en esta 
corle, en los mismos estrados de la 
referida Dirección, el dia y hora 
que se señalará con la anticipación 
debida; en la cual solo podrán to
mar parte los autores de ambas 
proposiciones aceptadas, haciéndose 
la adjudicación del servicio en fa
vor de la resulte mas ventajosa ó 
por la suerte, conforme á lo esta
blecido en la regla 4.a que ante
cede.

6 .a El remate no podrá causar 
efecto hasta tanto no obténgala apro
bación del gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor 
postor principiará desde que se ve
rifique el remate á su favor, y 
solo cesará su empeño en el caso 
que no merezca aquel la Real apro
bación.

8 .a Los Imitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas, es
tán obligados á hallarse presentes 
ó legalmenle representados en el 
acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmai el acta del remate; en 
concepto de que la falla de con
currencia á la subasta del autor de 
una proposición ó de su apoderado,
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no será obstáculo para aceptarla en 
todas sus consecuencias si aparecie
se la mas ventajosa.

Formulario de /«s proposiciones. ,

D. N. N., vecino de., residente 
en...., calle...., núm...., enterado del 
pliego de condiciones eslableei as 
para contratar la adquisición de las 
primeras materias que la Adminis
tración jnilílar necesite con desimo 
al suministro de pan y pienso del 
distrito militar de Andalucía, y con 
presencia de las reglas para la ce
lebración de la subasta de dicho 
servicio en el año a vencer en ím 
de Setiembre de ¡833, consignadas 
que fueron en el anuncio de. la Di
rección general del Cuerpo adiiú- 
nislrativo dd Ejército, lecha 24 do 
Octubre último, asi como de las de
más circunstancias prevenidas para 
tomar parle en la licitación, se com
promete á facilitar:

^Tratándose de trigos?)

Cada quintal de trigo de Qal) 
clase, á ... reales ... cents.

Cada quintal de ídem de (tal) 
clase, á ... reales ... cents.

x [Tratándose de harinas.]

Cada quintal de harina de 1.a cla
se, á... reales ...cents.

Cada quintal de idem de cla
se, á ... reales... céiils.

Cada quintal de idem de 3.a cla
se, á ... reales ... cents.

[Tratándoi de cebada ]

Cada quintal de cebada de 1/ cla
se, á ... reales... cents.

(Tratándose de paja.)

Cada quintal do paja, á... reales 
... cénls. •

I para, que sea válida esta pro
posición, acompaña adjunto el docu
mento que acredita haber hecho el 
depósito determinado en dicho anun
cio. (Fecha y firma.)'

Madrid 24 de Octubre de 1862.
-El Intendente Secretario, José Ruiz 
y Belluga.

y pienso necesarias en dicho distrito 
durante el año económico que ven
cerá en 30 de Setiembre de 1863, 
se convoca por el presente á una 
segunda liciracion, que ha de tener 
lugar bajo las mismas bases y con
diciones anunciadas en 2o de Se
tiembre último en los estrados de 
ambas citadas dependencias el dia 
6 do Noviembre próximo inme
diato, á las doce, en punto dn su 
mañana, para contratar las referidas 
primeraii materias: en concepto de 
que el número de quintales que de 
cada especie se subasta, los pre
cios límites lijados, y las garanlias 
que han de ac unpañar á las pro
posiciones, sori las siguientes:

TRIGO.

380 quintales de 1 .* clase, can
deal, peso de 93 libras la fanega.

930 quintales de 2.* id. candeal 
de 93 libras.

5301 id. de 2/ id. rubio, de, 
93 libras.

6611 quintales para la factoría 
de Badajoz.

683,32 de c2/ clase, blanqui
llo, peso de 92 libras la fanega, 

.para la factoría de Cáceres.
815,10 de 2.* clase, rubio, peso 

de 93 libras la fanega, para la de 
Jerez de los Caballeros.

1 í 24.01 de 2.a clase, rojo, peso 
de 93 libras la fanega, para la de 
Oi¡ venza.

9543,69 'quintales.—Precio lí- 
inile 64.26 rs. quintal.—Garantía 
48000 reales. ■

CEBADA.

8320 quintales del país, peso de 
71 libras la fanega, para Badajoz.

1133,87 id. de 71 libras id. 
para Cáceres.

2016,88 id. de 68 libras id. 
para Jerez de los Caballeros.

6489 45 id. de 69 libras id. 
para Olivenza,.

181 60.20 quinlales.=Precio lí
mite. 56,98 rs.—Garantía 78 000 
reales. '

PAJA.

De trigo ó de. cebada.

43000 quintales para Badajoz.
4 788,50 id. para Cáceres.
2963,62 id. para Jerez de los 

Caballeros.
10328.20 id. para Olivenza.
28282.32 quintales.—Pr cío lí

mite, 10,19 rs.—Garantía, 49.000 
reales.

Madrid 23 de Octubre de 1862.
—De orden de S. E. El Intendente 
Secretario, José Ruiz y Belluga.

Hago saber: que no habiendo 
producido remate para ningún ar
tículo la subasta simultánea cele
brada ante esta Dirección y la In
tendencia de Eslremadura el dia 1 5 
del corriente, con objeto de con
tratar la adquisición de las prime
ras materias del suministro de pan

El Ayuntamienio y Junta pe
ricial de Tosos tiene acordado 
hacer las altas y bajas en la ri
queza territorial para el año 
1863 desde el tino al 10 de No
viembre en la secretaria de aquel 
con los correspondientes títulos 
de adquisición. Lo que se anun
cia al público para conocimien
to de los contribuyentes pues 
pasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna.

Habiendo procedido á la me
dición de los terrenos del terri
torio jurisdiccional de esta vi
lla de Gallur se avisa á los ter
ratenientes forasteros, que se ha
lla de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento para su 
rectificación por término de ocho 
dias.

El Ayuníamiento y jimia pe
ricial de la villa de Cucaslillo, 
tiene acordado hacer las altas 
y bajas de la riqueza territorial 
para el año de 1863 desde el 
dia 2*8 del actual al 4 del próc- 
simo Noviembre en la Secreta
ría de aquel, donde se admiti
rán de ocho á doce de la ma
ñana, presentando los corres
pondientes títulos de adquisición. 
Lo que se anuncia al público 
para conoci niento de los Ierra- 
tenientes forasteros, advirtiendo 
que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna. 

Aviso á los inutilizados de la 
guerra de Africa.

Los que suscribimos maestros 
de las escuelas públicas de Uü- 
caslillo hacemos saber, que ha
biendo de entregar la cantidad 
que produjo la escuela de adul
tos establecida desde 2 de Ene
ro hasta l.° de Mayo de 1860, 
al soldado aragonés que mas se 
haya distinguido en la gloriosa 
campaña de Africa, suplicamos 
á los Sres. Alcaldes y curas pár
rocos de los pueblos de las tres 
provincias de Zaragoza, Hues
ca y Teruel, según asi nos lo 
indicó el Excmo. Sr. Goberna
dor de la primera en oficio de

u de Noviembre 1860, que si 
en sus respectivas localidades 
hubiese algm desgraciado que 
procedente de aquella guerra se 
hallase inutilizado, siendo pobre, 
nos remitan una eerlificacidn fir
mada y sellada que acredi o el 
oslado de se inutilidad, conduc
ta y clrcans.anclas en el térmi
no de un mes á on'ar desde la 
publicación de oslo anuncio en 
el Boletín oficial de Zaragoza, 
para aplicar el premio al que en 
justicia lo merezca. Ta ibien ro
gamos á los Sres. directores de 
periódicos de dichas tres provin
cias se sirvan reproducir en sus 
respectivos diarios este anuncio 
(Ornándolo del Boletín en (jue 
aparezca, con objeto de que dán
dole mayor publicidad llegue á 
noticia de los interesados, con 
lo cual darán una prueba mas 
de su patriotismo y deseo por 
el recuerdo de las glorias de 
nuesta querida España.— Un- 
caslilb 16 de Setiembre de 
1862.=José Olalla y Soler.— 
Auspicio López y Suquet.

Ayuntamiento constitucional 

de Huesca.

Teniendo que proveerse se
gún acuerdo de la ilustre cor
poración municipal de es:a ciu
dad, " una plaza de Arquitecto 
de la misma, con la dotación 
de 8000 rs. va. anuales , se 
anuncia al público para que los 
aspirantes que deseen optar á 
ella, puedan dirigir sus solici
tudes documentadas, al Alcalde 
presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, 
contado desde el anuncio en la 
Gacela de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, pasado 
el cual se proveerá en favor de 
aquel que reuna mejores cir
cunstancias. Advirliendo que 
ademas del sueldo anteriormente 
nombrado, tendrá opcion al dis
frute de los honorarios que pne- 
da proporcionarse con .motivo 
de las obras que le encomienden 
los particulares. Huesca 26 de 
Octubre de 1862.—El Presi
dente, Mariano Castañera de 
Alegre.=P. A. D. LA., Rafael 
Larliga, secretario.
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D. Teodoro Aspas, Jurs de ; ñ 
-mera instaneui de la vdd de 
Belchitc ij- su parhdu.

Hago saber: Que en el t.^pe- 
(h'entede queluegose liará men
ción se ha pronunciado la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de 
Belchite á 18 de Octubre de 
1862, en los autos seguidos en 
este Juzgado entre parles de la 
una y como demandante Manue
la Esparraguerri muger de Ma
nuel Fleta, vecina de Azuara, y 
en su nombre el procurador don 
Tomas Mayayo, y de la otra co
mo demandado el Manuel Fíela 
representado en su rebeldía por 
los estrados del tribunal, sobre 
que se declare pobre á la prime
ra para interponer tercería de 
dominio á los bienes embarga
dos al segundo en. la causa se
guida contra el mismo sobre aten
tado contra los agentes de la au
toridad y en cuyos autos ha sido 
también oido el Promotor fiscal 
del Juagado:

Vistos:
Resultando que la Esparra- 

guerri no poseo bienes algunos 
ni egerce tráfico, industria ni co
mercio según asi aparece de la 
prueba de testigos practicada por 
ja misma y de la certificación ca- : 
tastral traída á estos autos [para 
mejor proveer; y considerando 
que por ello se halla en la clase ’ 
de pobre:

Vistos el articulo 182 y si- : 
guíenles del título 5.°, yol 1190 ' 
de la ley de enjuiciamiento civil: !

Fallo:
Que debo declarar y declaro ; 

pobre á Manuela Esparraguerri 
para solo el efecto de interponer 
la demanda de lerceria de que i 
queda hecho mérito, y esto sin. ¡ 
perjuicio del pago de las cosías ' 
de su defensa en su caso. Pues 
por esta mi sentencia que seno- 1 
lificará á las parles, haciéndose i 
ademas notoria por medio de , 
edictos remi iendo nn cgemplar 
al Sr. Gobernador civil dé la 
provincia para su inserción en el 
Boletín ojicial de la misma asi lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Teodoro Aspas.=Anle mi Ramón 
Ruiz de Luna.=A en cumplí* 
miento de lo mandado en dicha 
sentencia y para los fines que en 
la misma se espresan espido el 
presente en la villa de Belcbile 
á 21 de Cclubre de 1862.= 
Teodoro Aspas.—Por sn manda
do, Ramón Ruiz de Luna.

, Yo el infrascríio escribano públi
co del número y Juzgado de la 
ciudad de Tara^ona.i í
Certifico: Que en el espedien

te promovido en este Juzgado por 
I parle de Pascual Sola vecino de 
1 esta ciudad como padre de Vir- 
■ ginia Sola en solicitud de su po

brera, se pronunció la sentencia 
cuyo tenor literal dice asi:

Sentencia.=En la ciudad de 
Tarazona á 2.2 de Agosto de 

; 1862. Vistos los autos que en 
¡ solicitud de declaración de pobre 
! para demandar de querella á 
¡ Concepción Calavia, ha promo

vido Pascual Sola á nombre de 
su hija Virg nia:

Resultando que se le comuni- 
| có la petición á Domingo Cala- 
i via padre de la referida Con- । capción, y por dejar pasar el tér

mino sin evacuar el traslado, se 
i le declaró rebelde:

Resultando que el promotor 
. fiscal no contradijo la instancia, 
; y se limitó á pedir prueba.

Resulíando que dentro del tér
mino señalado á este efecto ha 
justificado Pascual Sola por me

. dio de testigos idóneos que ni él, 
) ni su hija á cuyo nombre ha de 
. interponerse la demanda, poseen 

bienes de ninguna clase, y que 
son simples braceros, lo cual es

. tá confirmado con la certificación 
del Secretario de Ayuntamiento 
que acompañó á la primera peti
ción, de la que aparece que -no 
pagan ninguna contribución ter
ritorial ni induslrial:

Considerando que por tales 
motivos se hallan en la clase de 
pobres;

Vistos los artículos 182 y de
mas concordantes de la ley.de cn- 
¡uiciamiento civil v el 1190,

Fallo: ' "
Que debo declarar y declaro 

pobres para el efecto de enta
blar la demanda de injurias in
dicada, á Pascual Sola y su hija 
Virginia, sin perjuicio de rein
tegro en su caso y tiempo. Asi 
por esta sentencia definitiva
mente uzgando, y de que se re
mita copia literal al Sr. Gober
nador de la provincia para sir 

- inserción en el Boletín oficial, 
lo mando y firmo.=Leon Ce

' narro.
Publicacmn.—Dada, pronun- 

¡ ciada y firmada fué la preceden
te sentencia por el Sr. D. León 

I Onarro Juez de primera ins
i tancia de la ciudad de Tarazo
. na en el día de su fecha eslan- 
I do celebrando audiencia pública, 

siendo présenles por testigos 
Pascual Soria y Manuel Cacho 
de esta vecindad de que yo el 
escribano doy fé.—Ante mi, Ma
riano La Iglesia. .

Asi resulta y aparece del ex- । pediente arriba nombrado á que 
1 me refiero. Y á los efectos pre- । venidos en la sentencia inserta । y solicitud del interesado, doy । el presente que signo y firmo 
: en Tarazona á 10 de Setiembre 
| de 1862.=En testimonio de 
i verdad, Mariano La iglesia.

Regencia de la Audiencia de 
i
i Taragoza.

Los Jueces de primera .instan
; cia del territorio de esta audien- 
i cia tan luego sean noticiosos de 
i haber ocurrido algún desgracia
, do suceso por el vuelco, despe

ño, ó siniestro de otro género, । de algún carruage en términos 
¡ de su partido respectivo, cuida- 
1 rán de participarlo á esta Re

gencia sin demora, y sin per
' juicio de la instrucción de las 

oportunas diligencias y el parle 
i de su formación á la Sala de 
: justicia. Zaragoza 27 de Octu- 
i bre de 1862.—Valenlin Gar- 
' raída. 
- i .

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri- 
' mera instancia del distrito de

San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Vicenta Calavia veci
na de esta ciudad para que en 
el término de nueve dias conta
dos desde la inserción de este 
edicto en el Boletín se presente 
en este Juagado á oir una noti
ficación y esta vez para recibir 
justificación de insolvencia en 

i cauca sobre lesiones á la mis
ma que se sigue contra Ginesa 
Urraca y en otro caso se prac
ticará en estrados parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado 

' en Zaragoza á 26 de Octubre 
■ de 1862.—Atanasio Tuñon.— 

Por mandado de S. S.a, Cami
lo Torres.

D. Ignacio deGrassa Juez de paz 
encargado del de primera ins

tancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Manuel García y 
Pedro Serrano compañeros de 
Cruz Ogarte para que dentro el 
preciso término do nueve dias 
comparezcan en este Juzgado ó 
en.las cárceles nacionales de re
jas adentro á responder á los 
cargos que les resultan en causa 
que me hallo instruyendo sobre 
robo pues de no verificarlo se 
seguirán los procedimientos en 
su ausencia y rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 17 de 
Octubre de 1862.—Ignacio de 
Grassa.—Por su mandado, José 
Colomer.

Parte no oíiciai.

Se arriendan por tiempo de una 
ó mas invernadas que principiará 
en la del año actual y finará en 3 
de Mayo próximo ó siguientes ve
nideros, las yerbas ó pastos para, 
ganado lanar de 6 cuartos ó dehe
sas sitas en el término de la villa 
de Pedrola propias del Excmo. se
ñor Duque de Villahermosa: sobre 
el precio y demás condiciones po
drán dirigirse los interesados al Ad
ministrador que S. E. tiene en dicha, 
villa de Pedrola D. Manuel Torres 
y Calvo. 2

Se arriendan por tiempo de una in
vernada, que principiará en 1. de 
Noviembre del año actual y finará en 
3 de Mayo del próximo, las yerbas 
ó pastos para ganados de 12 dehesas, 
situadas en los montes de Caspe y 
Maella, en las cuales ó en la última 
villa se encontrará el guarda Matías 
Hernández encargado de enseñarlas. 
Sobre el precio y demas condiciones 
podrán dirigirse ¡os pretendientes á 
D. Pascual Pellicer del comercio de 
Caspe. 6
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